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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12500 Decreto número 95/2004, de 24 de
septiembre, por el que se crean y regulan los
consejos asesores regionales de carácter
sectorial de servicios sociales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 9 apartado e) De la Ley Orgánica 4/
1982, de 9 de junio, de  Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia determina que la Comunidad Autó-
noma, en el ámbito de su competencia y a través de
sus órganos, velará por facilitar la participación de to-
dos los murcianos en la vida política, económica, cultu-
ral y social de la Región.

Este derecho a participar ha sido reconocido ex-
presamente, en materia de servicios sociales, por la
nueva Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 99
de 2 de mayo), que precisamente determina como uno
de sus principios inspiradores el de participación, advir-
tiendo en su artículo 5.1.e) que los poderes públicos
deberán promover la participación de los usuarios, de
las entidades y de los ciudadanos en general en la pla-
nificación y gestión de los servicios sociales, dedican-
do el Capítulo I de su Título V a su tratamiento. En este
apartado se garantiza tal participación, se regulan el
Consejo Regional de Servicios Sociales, los Consejos
Municipales de Servicios Sociales, se reconoce la parti-
cipación de los usuarios en los centros, entidades y
servicios y se establece como obligatoria la existencia
de los Consejos de carácter sectorial referidos a Per-
sonas Mayores, Discapacitados, Infancia y Minorías
Étnicas.

Junto a esto hay que recordar que la Asamblea
Regional aprobó en sesión celebrada el día 11 de octu-
bre de 2001, una moción referida a la creación del Con-
sejo de Personas Mayores de la Región de Murcia, y en
sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2002 otra
moción sobre la creación de un Consejo de Personas
con Discapacidad de la Región de Murcia.

Hasta ahora, estos Consejos Sectoriales existían
tras su creación por Decreto 3/1993, de 29 de enero, en
virtud del desarrollo reglamentario previsto en el artícu-
lo 86 de la anterior Ley 8/1985, de 9 de diciembre, de
Servicios Sociales de la Región de Murcia; no obstante,
tenían una composición reducida (seis miembros) y
unas funciones muy limitadas. A pesar de ello, su labor
durante estos años ha sido encomiable.

En la actualidad, y con el fin de dar una respuesta
eficaz al mandato contenido en los mencionados textos
legales, y a las mociones aprobadas por la Asamblea
Regional de potenciar y facilitar la presencia y participa-
ción de los colectivos de Personas Mayores,
Discapacitados, Infancia y Familia y Minorías Étnicas en
la dinámica social, se redacta este Decreto, facilitando
así un cauce de comunicación entre la Administración
Regional y los sectores que representan estos Consejos

Sectoriales para posibilitar su intervención en todos
aquellos temas que les afecta en materia de Política
Social.

Por ello, en su composición se ha pretendido dar
la mayor participación a todas las entidades y organis-
mos que pueden tener una incidencia en los colectivos
correspondientes, siempre dentro de los límites previs-
tos por la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Órga-
nos Consultivos de la Administración Regional según la
redacción dada por la Ley 1/1994, de 29 de abril. En
este ámbito conviene advertir que, aunque el artículo 29
de la citada Ley del Sistema de Servicios Sociales sólo
exige como obligatoria la existencia de un Consejo de
carácter sectorial en materia de Infancia, se ha consi-
derado conveniente incluir en tal órgano asesor las ac-
tuaciones referidas a la Familia, atendiendo a su evi-
dente conexión y a la atribución competencial existente
en la Consejería competente en la materia.

A la hora de establecer el número de sus compo-
nentes, se ha tenido en cuenta el número de asociacio-
nes inscritas en el respectivo apartado del Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales, que se corres-
ponde, a su vez con el número de personas que com-
ponen el colectivo respectivo.

En cualquier caso, en todos los Consejos regula-
dos se han incrementado sus competencias en rela-
ción con los anteriores, y su efectivo ejercicio ha de fa-
vorecer el desarrollo e integración social de los
sectores representados.

En cada Consejo se prevé la existencia de una Co-
misión Permanente que deberá apoyar, cooperar e im-
pulsar la actuación del Pleno y de prestar asesoramiento
e información permanente sobre todos aquellos aspec-
tos relacionados con el colectivo que corresponda.

Por último, en el texto se regula la elección de los
representantes de las Asociaciones o Federaciones de
Asociaciones sin ánimo de lucro de ámbito regional del
sector correspondiente a cada colectivo; ésta habrá de
realizarse democráticamente, tras la presentación de la
oportuna candidatura, en una asamblea en la podrán
comparecer todas las entidades que tuvieren anotado
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Socia-
les, el servicio social  pertinente.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Tra-
bajo y Política Social, oídos los Consejos Sectoriales y
el Consejo Regional de Servicios Sociales, previo dicta-
men del Consejo Económico y Social, de acuerdo con el
Consejo Jurídico de la Región de Murcia, tras la delibe-
ración y acuerdo del Consejo de Gobierno, en sesión
de fecha 24 de septiembre de 2004, y en uso de las fa-
cultades que me confiere el apartado 6 del artículo 15,
en relación con el artículo 21.4, de la Ley 1/1988, de 7
de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y el artículo 29 de la Ley del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia,


